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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en 
sesión de 28 de febrero de 2025.

La Comisión Técnica de Calificación de Huesca en la sesión de 28 de febrero de 
2025, reunida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal Domínguez, Presidente 
de la Comisión, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Siétamo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo de 1999 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 223093090250500652, instada por 
Hermanos Lacarte SCP (Expediente 22030473202406420).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo de 1999 cabezas, 
solicitada por Hermanos Lacarte SCP, en el término municipal de Siétamo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La gestión del estiércol líquido se realizará a través de un centro gestor autorizado 
acreditado mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo 
momento que dispone de empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras 
la explotación se encuentre en funcionamiento, dicha empresa deberá estar 
autorizada conforme a lo dispuesto en el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, por 
el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y 
control.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo 
de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos originados en la 
actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
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Número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Número 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma; el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre 
el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones 
ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano. El 
promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser 
utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios 
Oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción 
de residuos peligrosos (objetos punzantes y cortantes, etc.) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.

- Deberá contar con la autorización para el suministro de agua apta para el 
consumo de los animales y para otros usos de la explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
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sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Fraga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con cap. 2000 
cerdos, a ubicar en la referencia catastral 221551550006300007, instada por Blas 
Pelegri Garcia (Expediente 22030473202305823).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con cap. 2000 
cerdos, solicitada por Blas Pelegri Garcia, en el término municipal de Fraga.

- Durante el periodo de información pública, se formularon dos alegaciones por 
parte interesada, respecto a posibles afecciones entre la explotación ganadera 
y futuros parques fotovoltaicos-eólicos, que son desestimadas en la Resolución 
de Alcaldía de 4 de abril de 2023, justificando que no existen interferencias entre 
proyectos de acuerdo con el Informe Técnico del TAEM de Agricultura de 31 de 
marzo de 2023.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por 
el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la misma 
mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se superará la 
cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 16 de febrero, 
anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la 
correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo 
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de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos originados en la 
actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
Número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Número 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma; el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre 
el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones 
ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano. El 
promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser 
utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios 
Oficiales.

- Deberán adoptar las medidas establecidas en el anexo VII del Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas.

- Dado que la explotación se encuentra dentro del área crítica del Cernícalo 
primilla (Falco naumanni), las operaciones en fase de construcción que impliquen 
elevadas emisiones de ruido (como voladuras, uso de martillo percutor o similar) 
se ejecutarán fuera del periodo reproductor de esta especie, es decir, deberá 
realizarse entre el 15 de agosto y el 15 de febrero.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción 
de residuos peligrosos (objetos punzantes y cortantes, etc.) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.
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- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión ambiental en el plazo de un 
mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción 
en el registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de 
aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el grupo C del 
anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.

- Deberá contar con la autorización para el suministro de agua apta para el 
consumo de los animales y para otros usos de la explotación.

- Deberá justificar, mediante medición topográfica, al solicitar la licencia de inicio de 
actividad, que cumple la distancia mínima de 100 metros a la explotación de ovino 
ubicada en la parcela 12 del polígono 63 del término municipal de Alcalá de Fraga.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Valle de Hecho: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación de vacuno de reproducción 
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para producción de carne con capacidad para 69 vacas nodrizas, a ubicar en 
la referencia catastral 221681680001800015, instada por Saray Pérez Eito 
(Expediente 22030473202409296).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación de vacuno de reproducción para 
producción de carne con capacidad para 69 vacas nodrizas, solicitada por Saray 
Pérez Eito, en el término municipal de Valle de Hecho.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será acreditada por el 
promotor. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada 
anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo 
de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos originados en la 
actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
Número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Número 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre 
el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones 
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ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano. El 
promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser 
utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios 
Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de 
residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes...) ante el Instituto Aragonés 
de Gestión ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá contar con autorización para el suministro de agua apta para el consumo 
de los animales y para otros usos de la explotación.

- A que el estercolero disponga de fosa de lixiviados.

- A que justifique, mediante medición topográfica, al solicitar la licencia de inicio de 
actividad, que cumple la distancia mínima al estercolero ubicado en la parcela 207 
del polígono 18.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
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deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Peralta de Alcofea: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para obrador de cosmética natural con 
punto de venta, a ubicar en calle Mayor, 49 - 22130 Peralta de Alcofea (Huesca), 
instada por Jara Escudero Albero (Expediente 22030473202408239).

1.º "Calificar como molesta por olores y ruido y vibraciones, la actividad obrador de 
cosmética natural con punto de venta, solicitada por Jara Escudero Albero, en el 
término municipal de Peralta de Alcofea.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento de los requisitos para realizar actividades de fabricación contenidos 
en el Real Decreto 85/2018, de 28 de febrero, por el que se regulan los productos 
cosméticos (anexo A).

- Presentación de la declaración responsable de la actividad de fabricación ante la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Tal y como se especifica en el anexo presentado de fecha de visado diciembre 
de 2024, el ámbito de la presente licencia no contempla la planta altillo para la 
presente actividad; será de uso privado y para impedir el acceso a la misma, la 
puerta de acceso dispondrá de cerradura con llave. Cualquier modificación/uso 
de esta planta, se deberá solicitar ante el Ayuntamiento de Peralta de Alcofea la 
correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.
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- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las 
redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades en el caso de 
producción de residuos peligrosos, (excedentes de reactivos químicos o envases 
que hayan contenido éstos), ante el Instituto Aragonés de Gestión ambiental según 
lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- Tal y como se cita en el proyecto de actividad, los posibles excedentes de 
reactivos químicos o envases que hayan contenido éstos, deberán tramitarse 
mediante gestores autorizados.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, etc.) 
para que, en caso de derrame fortuito, los líquidos derramados sean recogidos y 
almacenados hasta su recogida por gestor autorizado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Aínsa-Sobrarbe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para EDAR de Arro, a ubicar en la 
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referencia catastral 220090090000909012 (UTM: X - 271352 Y - 4698470), instada 
por Ayuntamiento de Ainsa-Sobrarbe (Expediente 22030473202410167).

1.º "Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad EDAR de 
arro, solicitada por Ayuntamiento de Ainsa-Sobrarbe, en el término municipal de 
Aínsa-Sobrarbe.

- Dispone de resolución favorable del Instituto Aragonés de Gestión ambiental de 
22 de junio de 2022 (Expediente INAGA 500201/20/2022/02263).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el 
Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en 
su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra 
la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tablas 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la recogida de los lodos/
fangos acumulados en las diferentes etapas del proceso de depuración.

- Deberá cumplir con los condicionados propuestos en la Resolución del Instituto 
Aragonés de Gestión ambiental de 4 de noviembre de 2021 (Expediente INAGA 
500201/20/2022/02263).

- Deberá de disponer de las correspondientes autorizaciones por parte de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión ambiental en el plazo de un 
mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción 
en el registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de 
aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el grupo C del 
anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Sahún: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para EDAR de Eresué, a ubicar en la referencia 
catastral 222762760000300063 (UTM: X - 293348 Y - 4713929), instada por 
Ayuntamiento de Sahun (Expediente 22030473202410511).

1.º "Calificar como molesta por olores y ruido y vibraciones, la actividad EDAR de 
Eresué, solicitada por Ayuntamiento de Sahun, en el término municipal de Sahún.

- Dispone de resolución favorable del Instituto Aragonés de Gestión ambiental 
relativo al proyecto constructivo y topografía de la EDAR de Eresué, término 
municipal de Sahún (Huesca), de 2 de agosto de 2024. (Expediente INAGA 
500201/20/2024/00308).

- De acuerdo con el Informe técnico municipal de 2 de octubre de 2024, se indica 
que la instalación de la estación depuradora cuenta con los siguientes informes:

· Informe del Instituto Aragonés del Agua, de 12 de enero de 2024.

· Informe de la Dirección General de Interior y Emergencias, de 7 de marzo de 
2023.

11



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
14 de abril de 2025 Número 72

csv: BOA20250414027

· Informe de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural, de 1 de marzo de 2024.

· Informe de Confederación Hidrográfica del Ebro, de 13 de agosto de 2024.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la recogida de los 
residuos/aguas residuales/fangos acumulados en las diferentes etapas del proceso 
de depuración.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión ambiental en el plazo de un 
mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción 
en el registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de 
aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el grupo C del 
anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Dado que, en la documentación presentada, se grafía una caseta de equipos 
donde se sitúa el soplante de la instalación, en el caso de disponer de cuadro 
eléctrico entre otros elementos, se deberá aportar como medida correctora la 
instalación de un extintor contra incendios cercano al citado cuadro.

- Cumplimiento del condicionado contenido en la resolución citada anteriormente, 
del Instituto Aragonés de Gestión ambiental, de 2 de agosto de 2024.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación bazar, a ubicar en calle 
San Francisco, 18, 20, 22 - 22400 Monzón (Huesca), instada por Yanhong Tan 
(Expediente 22030473202412373).

1.º "Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad ampliación bazar, 
solicitada por Yanhong Tan, en el término municipal de Monzón.

- Dispone de licencia por Decreto de Alcaldía de 7 de junio de 2011.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
de la ampliación aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria Presidencia, Economía y 
Justicia de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en 
su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra 
la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 del anexo III respectivamente.
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- Los recorridos de evacuación deberán transcurrir, excepto en sus diez primeros 
metros, por pasillos definidos, delimitados por elementos fijos o bien señalizados en 
el suelo de forma clara y permanente conforme a lo establecido en SI 3-7.2 y cuyos 
tramos comprendidos entre otros pasillos transversales no excedan de 20 m.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Albalate de Cinca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para explotación avícola de gallinas 
ecológicas con capacidad para 3096 cabezas, a ubicar en las referencias 
catastrales 220110110000600036, 220110110000600037, instada por Ferrer 
Fauquet SC (Expediente 22080573202110526).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación avícola de gallinas ecológicas con 
capacidad para 3096 cabezas, solicitada por Ferrer Fauquet SC, en el término 
municipal de Albalate de Cinca.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La gestión del estiércol se realizará a través de un centro gestor autorizado 
acreditado mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo 
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momento que dispone de empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras 
la explotación se encuentre en funcionamiento, dicha empresa deberá estar 
autorizada conforme a lo dispuesto en el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, por 
el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y 
control.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo 
de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos originados en la 
actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
Número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Número 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, 
de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no 
destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de 
Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres 
de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.
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- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes, etc.) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá contar con la autorización para el suministro de agua apta para el 
consumo de los animales y para otros usos de la explotación.

- El estercolero deberá disponer de fosa de lixiviados.

- Deberá cumplir el Reglamento 2018/848 del Parlamento Europeo y Consejo, 
sobre producción ecológica.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Bujaraloz: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para reforma y ampliación de hostal, a ubicar 
en calle La Luna, 7 - 50177 Bujaraloz (Zaragoza), instada por Francisco Javier 
Martínez Samper (Expediente 22030473202500626).
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1.º "Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad reforma y 
ampliación de hostal, solicitada por Francisco Javier Martínez Samper, en el 
término municipal de Bujaraloz.

- licencia de actividad aprobada por el Ayuntamiento de Bujaraloz con fecha de 30 
de julio de 1987.

- Dispone de informe de la ampliación y preclasificación por parte de la Dirección 
General de Turismo de 2 de octubre de 2024.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones ampliadas (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, 
en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 
237, de 3 diciembre de 2010).

- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Lalueza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para cambio de actividad de secado de 
cereales la planta de procesado de hortalizas, a ubicar en la referencia 
catastral 221901900000500622, instada por Cabañeras, SAU (Expediente 
22030473202408330).

1.º "Calificar como molesta por polvo y ruido y vibraciones, la actividad cambio de 
actividad de secado de cereales la planta de procesado de hortalizas, solicitada por 
Cabañeras, SAU, en el término municipal de Lalueza.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

- Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, de 15 
de diciembre de 2023, para planta de secado de cereales. (Se realiza cambio de 
actividad).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar ante el Servicio Provincial de Sanidad, Inscripción en el Registro 
General Sanitario de empresas alimentarias y alimentos, según Real Decreto 
191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos.
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- Deberá disponer de un contrato con gestor autorizado para la recogida de las 
aguas residuales acumuladas en el depósito estanco citado en el proyecto.

- En el caso de superar la capacidad de producción máxima por encima de 300 
toneladas/día, se deberá tramitar la correspondiente autorización ambiental 
integrada, al estar incluida la actividad en el anexo IV (Categorías de actividades 
e instalaciones contempladas en el artículo 47 sujetas a autorización ambiental 
integrada), Grupo 9 – Apartado b) II) (Materia prima vegetal de una capacidad 
de producción de productos acabados superior a 300 toneladas por día o 600 
toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no 
superior a noventa días consecutivos en un año cualquiera), de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

- Tal y como se indica en el anexo presentado en febrero de 2025, deberá disponer 
de un contrato con gestor autorizado para la recogida de los residuos (tierra 
procedente de la limpieza de las hortalizas y los restos vegetales, hojas y trozos 
de patatas o zanahoria), recogidos en los equipos de proceso y en la balsa de 
decantación-evaporación especificados en el proyecto y el anexo.

- Tal y como se indica en el anexo presentado en febrero de 2025, deberá solicitar 
disponibilidad de abastecimiento de agua para el uso industrial ante el organismo 
competente, ya que actualmente dispone de concesión de agua destinada a riego.

- El ámbito de la presente licencia no contempla los edificios declarados sin uso y 
a conservar en el proyecto, siendo éstos la nave existente situada más al norte y la 
nave anexa al norte de la oficina y el vestuario-aseo acondicionados. Cualquier uso/
modificación de estas edificaciones para la presente actividad, se deberá solicitar 
ante el Ayuntamiento de Lalueza la correspondiente modificación de la licencia 
ambiental de actividad clasificada.

- Cumplimiento del Reglamento 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
29 de abril de 2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios.

- Cumplimiento del Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen 
los criterios técnicos-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y 
suministro.

- Deberá disponer de autorización de suelo no urbanizable según la Ley Urbanística 
de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Barbastro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para producción de nueces con cáscara, a ubicar 
en la referencia catastral 220610610001400178, instada por Francisco Javier 
Pintado Barbanoj (Expediente 22030473202412732).

1.º "Calificar como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad producción 
de nueces con cáscara, solicitada por Francisco Javier Pintado Barbanoj, en el 
término municipal de Barbastro.

- Dos edificios, edificio tipo C nave zona de producción de 905 m2 nivel de riesgo 
intrínseco bajo 2 y edificio tipo A nave aseos/vestuarios de 66 m2 nivel de riesgo 
intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Huesca

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
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contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá de disponer de un contrato con un gestor autorizado para la retirada las 
aguas residuales procedente de los aseos/vestuarios almacenadas en un depósito 
estanco.

- Deberá disponer de autorización de suelo no urbanizable según la Ley Urbanística 
de Aragón.

- Si se prevé utilizar la capota verde de la nuez (procedente del despelonado), 
hojas, etc. como fertilizantes orgánicos deberán cumplir con lo establecido en el 
Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas 
para la nutrición sostenible en los suelos agrarios, en concreto en su anexo VIII 
"materiales distintos de productos fertilizantes y estiércoles que pueden emplearse 
en la fertilización de los suelos agrarios" o ser gestionados por un gestor de 
residuos.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte del organismo 
competente para el abastecimiento del agua.

- Queda fuera del ámbito de la licencia el alojamiento de los trabajadores de la nave 
que se ubican los aseos y vestuarios, en el caso de modificar/cambiar la actividad 
deberá ser solicitado ante el Ayuntamiento la correspondiente modificación de la 
licencia ambiental de actividad clasificada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
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licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de estación itv, a ubicar en 
carretera Zaragoza, pk, 68 - 22004 Huesca (Huesca), instada por Applus Iteuve 
Technology, SL (Expediente 22030473202407453).

1.º "Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos 
y ruido y vibraciones, la actividad ampliación de estación itv, solicitada por Applus 
Iteuve Technology, SL, en el término municipal de Huesca.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2, formado por 5 sectores de 
incendios.

- Dispone de Acuerdo de la Ponencia Técnica de Medio Ambiente en sesión 
celebrada el 8 de agosto de 2001, a instancia de Iteuve Aragón SA, para instalación 
de estación para control de contaminantes.

- Se informa favorablemente el cambio de titularidad de la instalación de inspección 
técnica de vehículos por fusión de la empresa, en fecha 11 de junio de 2013, 
solicitado por Applus Iteuve Technology SLU, NIF B-81041444.

- Dispone de inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos 
Peligrosos de la Comunidad Autónoma  de Aragón para su emplazamiento en 
Carretera Zaragoza, pk 68,000 de Huesca, número AR/PP-16644, (Resolución de 
31 de marzo de 2023).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Una vez finalizadas las obras, se deberá acreditar el cumplimiento de las 
condiciones de seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las 
instalaciones industriales que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, 
instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas, instalaciones 
de equipos a presión, seguridad de máquinas etc.) ante el Servicio Provincial de 
Presidencia, Economía y Justicia de Huesca, Organismo de Control Autorizado o 
entidad colaboradora de la administración reconocida como entidad tramitadora 
(Aessia).
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- Deberá presentar nueva comunicación previa al inicio de sus actividades en el 
caso de modificación/ampliación de producción de residuos peligrosos (aceites 
usados, sepiolita contaminada, etc.), ante el Instituto Aragonés de Gestión 
ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2023, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado para la zona 
ampliada en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los 
vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá disponer de separador de hidrocarburos, y contrato con gestor autorizado 
para la recogida de las grasas y/o aguas hidrocarburadas acumuladas en el 
separador de hidrocarburos, tal y como se cita en la memoria de actividad de fecha 
de visado febrero 2025.

- De acuerdo con el Informe técnico municipal, de 6 de mayo de 2024, se dará 
cumplimiento a:

- Deberá existir franja cortafuegos entre los diferentes sectores de incendio.

- Los detectores de monóxido deberán colocarse en la zona de la nave, conectados 
al sistema de ventilación forzada que cumpla con la normativa vigente al respecto.

- El vestuario deberá ser un local de riesgo debiendo ser la resistencia al fuego de 
la estructura, las paredes y techos que separan dicho vestíbulo con el resto del 
sector como mínimo EI 90.

- La empresa Applus Iteuve Technology SL es concesionaría de la concesión 
administrativa para la explotación del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos 
de la zona III Huesca, por tanto deberá obtener autorización de la Dirección 
General de Promoción Industrial e Innovación, para la puesta en funcionamiento de 
la modificación de la instalación itv y el cumplimiento de las condiciones estipuladas 
en la misma, conforme al Decreto 226/1998, de 23 de Diciembre del Gobierno 
de Aragón , por el que se regulan las características de la red de Estaciones de 
Inspección Técnica de Vehículos en el ámbito territorial de Aragón y se aprueba el 
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Reglamento de organización y Régimen Jurídico de la concesión del Servicio de 
Inspección Técnica de Vehículos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Gurrea de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para fabricación de módulos 
prefabricados de madera, a ubicar en calle Zaragoza, 16 - 28013 Gurrea de Gállego 
(Huesca), instada por Actia Desarrollo SA (Expediente 22030473202408334).

1.º "Calificar como molesta y nociva por emisiones a la atmósfera, polvo y ruido y 
vibraciones, la actividad fabricación de módulos prefabricados de madera, solicitada 
por Actia Desarrollo SA, en el término municipal de Gurrea de Gállego.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2. Formado por un sector de 
incendios (nave de transformación y almacenamiento de 5.643,03m2), y un área de 
incendios tipo E (2.976,99 m2), ambos de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las 
redes municipales de alcantarillados.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la recogida de los 
residuos generados en la actividad (serrín, etc.), especificados en el proyecto y 
anexo presentados.

- El ámbito de la presente licencia no contempla la planta primera del edificio 
administrativo con puerta cancela con llave para impedir el acceso, (según anexo 
presentado de fecha enero de 2025), y la pequeña construcción de servicio con 
salas de uso administrativo (483,33m2) separada del edificio principal (según 
proyecto presentado de visado abril de 2024). Cualquier uso/modificación de estas 
edificaciones para la presente actividad, se deberá solicitar ante el Ayuntamiento 
de Gurrea de Gállego la correspondiente modificación de la licencia ambiental de 
actividad clasificada.

- Cumplimiento de las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo, Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, en lo que se refiere a las 
condiciones ambientales, como es la ventilación, y la disposición, como mínimo, de 
un botiquín en todo lugar de trabajo.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Gistaín: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para edificio de apartamentos turísticos en 
Gistaín "mirador de chistén", a ubicar en polígono 3 parcela 679 (camino La 
Poma) - 22367 Gistaín (Huesca), instada por Aniceto Mur Cazcarra (Expediente 
22030473202410459).

1.º "Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad edificio de 
apartamentos turísticos en Gistaín "mirador de chistén", solicitada por Aniceto Mur 
Cazcarra, en el término municipal de Gistaín.

- Dispone de inscripción en el Registro de Turismo de Aragón

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones modificadas (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, 
en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 
237, de 3 diciembre de 2010).

- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
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Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Huesca, 20 de marzo de 2025.- La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma 
Garrido.
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